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La Mesa, Cundinamarca, 22 de abril de 2024 
 

    
 
 
 
 
 
 
 En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 
allegada al plenario, el juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 PRIMERO. - REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 20 días, 
se sirva dar cumplimiento a lo ordenado en el segundo ordinal del auto calendado el 13 
de febrero de la presente anualidad1, y en consecuencia, allegue el certificado catastral 
especial de área y linderos, junto con el plano catastral del predio de mayor extensión 
materia de esta Litis.  
 
 SEGUNDO. – INCORPORAR al plenario y TENER EN CUENTA para el momento 
procesal oportuno, la información allegada por la demandante y vista en rótulo 0038 del 
expediente digital, mediante la cual se habría informado el área restante del predio 
materia de expropiación.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 

 
 

YULI PAOLA CONTRERAS SÁNCHEZ 
Jueza 

 
1 Rótulo 0042 del cuaderno digital.  
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RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
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OLAYA GARCÍA Y OTRO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO  
La Mesa, Cund. 23 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 016, que puede 
consultarse en la siguiente dirección 
electrónica: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgad
o-civil-del-circuito-de-la-mesa/124  
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